
 
 

Pase al Despacho: Hoy 11 de julio de 2022, pasa al Despacho el proceso 

ejecutivo No. 850013105001-202000243-00 informando que el término de 

traslado de las excepciones propuestas por la parte demandada se encuentra 

vencido. Sírvase proveer.  

 

 
Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

 
República de Colombia 

 Rama Judicial del Poder Público  
Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito 
 
Yopal, doce (12) de julio del dos mil veintidós (2022)  

 

Teniendo en cuenta que se encuentra vencido el término para descorrer el 

traslado de las excepciones propuestas por el extremo pasivo del litigio resulta 

procedente fijar fecha para que tenga lugar la audiencia de que tratan los 

artículos 372 y 373 del C.G.P., aplicable a esta especialidad de conformidad 

con lo señalado en los artículos 42, 100 y 145 del CPTSS.  

 

Por tal razón se fija el día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022) A LAS DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 Am.), como fecha y hora 

para llevar acabo audiencia pública especial.  

 

Se les advierte a las partes que la realización de la audiencia será en forma 

VIRTUAL, para lo cual la secretaría de este Despacho estará haciéndoles llegar 

de manera oportuna el respectivo protocolo y el link a través del cual se 

podrán conectar para asistir a la audiencia.  

 

Adicionalmente se les advierte a las partes y sus apoderados que la audiencia 

no será aplazada y a ella deberán asistir obligatoriamente. En caso de que 

alguna de las partes no cuente con el Link que le permita el acceso a la 

integralidad del expediente digital y lo requiera, podrá solicitarlo a la 

Secretaría de este Despacho a través de correo electrónico y le será facilitado, 

por el mismo medio.  

 

Por Secretaría, procédase conforme al protocolo de audiencias. Déjense las 

constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 

 

 



850013105001-202000243-00 

 

 

 

 

 

 

 
LFPG 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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Estado N°030, Hoy 13/07/2022 

siendo las 7:00 AM. 

 
 

Firmado Por:

 

Flor Azucena Nieto Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Yopal - Casanare
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Pase al Despacho 11 de julio de 2022: Ordinario Laboral No. 850013105002-2017-

00328-00, informando que se encuentra pendiente de liquidar costas: 

 

A cargo de la parte demandada EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO 

Y ASEO DE YOPAL E.I.C.E. E.S.P. a favor de la parte demandante JOSÉ DEL 

CARMEN MARTÍNEZ URIBE: 

 

 

Concepto Valor 

Agencias en derecho – primera instancia 2 

SMMLV 

$2.000.000 

Agencias en derecho – segunda instancia 2 

SMMLV 

$2.000.000 

Total, costas a cargo de la parte 

demandada EMPRESA DE ACUEDUCTO, 

ALCANTARILLADO Y ASEO DE YOPAL E.I.C.E. 

E.S.P.  

$4.000.000 

 

 

 

 
LUIS FERNANDO PENAGOS GUARIN 

Secretario 

 
 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito 
 

 

Yopal, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisada la liquidación de costas efectuada por Secretaría, el Despacho 

IMPARTE SU APROBACIÓN de conformidad al artículo 366 de Código General del 

Proceso.  

 

ARCHIVAR el presente proceso ordinario laboral, déjese las constancias 

pertinentes.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ  

Jueza 
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Pase al Despacho: Hoy 11de julio de 2022, pasa al despacho el proceso 

ejecutivo No 850013105002-2017-00349-00, informando que el término de 

traslado de la actualización de la liquidación vista a archivo 24 del expediente 

digital, se encuentra vencido. Sírvase proveer. 

 
Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

 
República de Colombia 

 Rama Judicial del Poder Público  
Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito 
 

 

Yopal, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Revisada la actualización de la liquidación del crédito efectuada por el apoderado 

de la parte actora (archivo 24 digital), se observa que la misma se ajusta a los 

parámetros establecidos en el auto que libró mandamiento de pago, en relación con 

el capital y la indexación; sin embargo, esta funcionaria procederá a modificarla para 

actualizarla a fecha 30 de junio de 2022, además de adicionar el valor 

correspondiente a la obligación de hacer – pago de aportes para pensión, según la 

última actualización que obra en el plenario (documento 19)  

 

Con fundamento en lo anterior y de conformidad con lo señalado en el numeral 3º 

del artículo 446 del Código General del proceso, el despacho procede a actualizar la 

liquidación presentada por la parte demandante de la siguiente manera: 

 
 

 

• Aportes para pensión - valor que deberá ser girado a la entidad de la 

seguridad social.  
 
 

Aportes para pensión - 

obligación de hacer  

Fondo de 

Pensiones - 

Colpensiones 

Actualización 

crédito de 

aportes 

30/11/2021 

marzo, junio, agosto a 

diciembre de 2014 - 

base de liquidación 

$2.000.000 $4.189.755 

 
 

CONCEPTO VALOR IPC INICIAL  

IPC FINAL  

JUNIO DE 

2022 FACTOR 

VALOR 

ACTUALIZADO 

Cesantías $1.800.000 83 120,5 1,451807229 $2.613.253 

Int. Cesantía $357.600 83 120,5 1,451807229 $519.166 

Prima de servicios $1.655.556 83 120,5 1,451807229 $2.403.548 

Vacaciones $827.778 83 120,5 1,451807229 $1.201.774 

salarios insolutos $6.000.000 83 120,5 1,451807229 $8.710.843 

 Costas Proceso 

Ordinario (a partir de 

la ejecutoria auto de 

fecha 23/11/2017 $1.475.434 96,55 120,5 1,248058001 $1.841.427 

SUB-TOTAL- ACRENCIAS $17.290.012 
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LIQUIDACION CREDITO 

  

Subtotal - Acreencias  $17.290.012 

Costas proceso ejecutivo $600.000 

Aportes para pensión 

30/11/2021 $4.189.755 

TOTAL CORTE AL 30/06/2022 $22.079.767 

 
 

Finalmente, el demandado Jaime Cepeda Fonseca allega auto de admisión de 

proceso de negociación de deudas de persona natural no comerciante expedido 

por el Centro de Conciliación de la Asociación Equidad Jurídica, por lo que previo a 

resolver lo que en derecho corresponda, se ordena poner en conocimiento la citada 

providencia a la parte demandante y se le concede el termino de tres días hábiles 

para que realice su respectiva intervención, si a bien lo tiene. Por secretaria envíese el 

documento a la demandante dejando las constancias del caso.   
 

Conjuntamente, envíese copia de esta providencia a Centro de Conciliación de la 

Asociación Equidad Jurídica, para los fines que considere pertinentes, en especial 

para que verifique la actualización del crédito del aquí ejecutante señor JOSE 

MELQUISEDEC LOPEZ GARCIA 
 

En virtud de lo anterior, el Despacho, RESUELVE 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el ejecutante, en los 

términos expuestos en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior decisión, APROBAR LA LIQUIDACIÓN 

DEL CRÉDITO por valor de $ 22.079.767 valor actualizado a 30 de junio de 2022. 

 

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante el auto de fecha 05 de 

julio de 2022 expedido por el centro de conciliación de la asociación equidad jurídica, 

mediante el cual admitió proceso de negociación de deudas de persona natural no 

comerciante y se le concede el termino de tres días hábiles para que realice su 

respectiva intervención, si a bien lo tiene. 

 

CUARTO: ENVIAR de manera inmediata copia de esta providencia a Centro de 

Conciliación de la Asociación Equidad Jurídica, para los fines que se indicaron en la 

parte motiva de esta providencia. Dejar las constancias del caso. 

 

Vencido el termino atrás mencionado, ingresen las diligencias al despacho, en 

especial para resolver la petición elevada Centro de Conciliación de la Asociación 

Equidad Jurídica.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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Pase al Despacho: Hoy 11 de julio de 2022, pasa al despacho el proceso 

ejecutivo No 850013105002-2018-00032-00, informando que el término de 

traslado de la actualización de la liquidación vista a archivo 18 del expediente 

digital, se encuentra vencido. Sírvase proveer. 

 
Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

 

 
República de Colombia 

 Rama Judicial del Poder Público  
Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito 
 
 
Yopal, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisada la actualización de la liquidación del crédito efectuada por el apoderado 

de la parte actora (archivo 18 digital), se observa que la misma se ajusta a los 

parámetros establecidos en el auto que libró mandamiento de pago, en relación con 

el capital y los intereses; sin embargo, esta funcionaria procederá a modificarla para 

actualizarla a fecha 30 de junio de 2022. 

 

Con fundamento en lo anterior y de conformidad con lo señalado en el numeral 3º 

del artículo 446 del Código General del proceso, el despacho procede a actualizar la 

liquidación presentada por la parte demandante de la siguiente manera: 

 

Capital   $ 10.000.000 

Interés hasta el 30 de junio 2022 $   2.673.347 

Costas  $      500.000 

TOTAL CREDITO CORTE AL 30 DE 

JUNIO 2022 

$ 13.173.347 

 

En virtud de lo anterior, el Despacho, RESUELVE 

  

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el ejecutante, en los 

términos expuestos en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior decisión, APROBAR LA LIQUIDACIÓN 

DEL CRÉDITO por valor de $ 13.173.347 valor actualizado a 30 de junio de 2022. 

 

TERCERO: MANTENER el expediente en espera de impuso procesal. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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Pase al Despacho: Hoy 11 de julio de 2022, pasa al despacho el proceso ejecutivo No 

850013105002-2018-00073-00, informando que el término de traslado de la 

actualización de la liquidación vista a archivo 14 del expediente digital, se encuentra 

vencido. Sírvase proveer. 

 
Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

 

 
República de Colombia 

 Rama Judicial del Poder Público  
Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito 
 

Yopal, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisada la actualización de la liquidación del crédito efectuada por el apoderado 

de la parte actora (archivo 14 digital), se observa que la misma se ajusta a los 

parámetros establecidos en el auto que libró mandamiento de pago, en relación con 

el capital y la indexación; sin embargo, esta funcionaria procederá a modificarla para 

actualizarla a fecha 30 de junio de 2022. 

 

Con fundamento en lo anterior y de conformidad con lo señalado en el numeral 3º 

del artículo 446 del Código General del proceso, el despacho procede a actualizar la 

liquidación presentada por la parte demandante de la siguiente manera: 

 

 

 
CONCEPTO VALOR IPC INICIAL  IPC FINAL 

JUNIO DE 2022 

VALOR 

ACTUALIZADO 

Cesantías  $ 2.340.000 82.14 120.5 $   3.432.797 

Interés a las 

cesantías  

$    541.933 82.14 120.5 $      795.019 

 

Prima de servicios  $ 2.340.000 82.14 120.5 $   3.432.797 

Vacaciones  $ 1.110.511 82.14 120.5 $   1.629.128 

Indemnización 

articulo 99 ley 50 

de 1990 

$ 19.128.300 82.14 120.5 $ 28.061.360 

Sub total – acreencias laborales   $ 37.351.101 

 

 

 

Liquidación del crédito  

Sub total – acreencias 

laborales  

 $ 37.351.101 

Costas proceso ordinario  $   1.475.434 

Costas proceso ejecutivo  $      800.000 

TOTAL CORTE AL 30 DE JUNIO 

2022 

$ 39.626.535 

 

 
En relación a la solicitud elevada en el documento denominado 

“13SolictudRequerirCumplimiento” resulta procedente lo allí peticionado, por lo que 

se ordenará hacer el respectivo oficio por secretaria.  
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Finalmente, el demandado JAIME CEPEDA FONSECA allega auto de admisión de 

proceso de negociación de deudas de persona natural no comerciante expedido 

por el centro de conciliación de la asociación equidad jurídica, por lo que previo a 

resolver lo que en derecho corresponda, se ordena poner en conocimiento la citada 

providencia a la parte demandante y se le concede el termino de tres días hábiles 

para que realice su respectiva intervención, si a bien lo tiene. Por secretaria envíese el 

documento a la demandante dejando las constancias del caso.   
 

Conjuntamente, envíese copia de esta providencia a Centro de Conciliación de la 

Asociación Equidad Jurídica, para los fines que considere pertinentes, en especial 

para que verifique la actualización del crédito del aquí ejecutante señor WILSON 

GUILLERMO MARTINEZ AGUILAR 

 

 

En virtud de lo anterior, el Despacho, RESUELVE 

 

  

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el ejecutante, en los 

términos expuestos en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior decisión, APROBAR LA LIQUIDACIÓN 

DEL CRÉDITO por valor de $ 39.626.535 valor actualizado a 30 de junio de 2022. 

 

TERCERO: OFICIAR al Juzgado Primero Civil del Circuito de Yopal para que informe 

sobre la concurrencia de embargo decretada por este juzgado respecto del bien 

inmueble con FMI. 470- 94722 embargado dentro del proceso ejecutivo No.2015-

00260. Dejar las respectivas constancias.  

 

CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante el auto de fecha 05 de 

julio de 2022 expedido por el centro de conciliación de la asociación equidad jurídica, 

mediante el cual admitió proceso de negociación de deudas de persona natural no 

comerciante y se le concede el termino de tres días hábiles para que realice su 

respectiva intervención, si a bien lo tiene. Por secretaria envíese el documento a la 

demandante dejando las constancias del caso.   
 

QUINTO: ENVIAR copia de esta providencia a Centro de Conciliación de la Asociación 

Equidad Jurídica, para los fines mencionado en la parte motiva de esta providencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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Pase al Despacho: Hoy 11 de julio de 2022, proceso ejecutivo con número de 

radicado No. 850013105002-2018-0145-00 se recibió actualización de la 

liquidación del crédito y se recibió auto de admisión de proceso de 

negociación de deudas de persona natural no comerciante expedido por el 

Centro de Conciliación de la Asociación Equidad Jurídica. 

 

 

 
Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 
 

República de Colombia 
 Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

 

Yopal, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

El extremo ejecutante allega actualización del crédito, el cual obra en el 

documento denominado “19LiquidacionCredito”, documento del cual NO se 

dará el respectivo traslado, como quiera que este proceso, NO se encuentra 

en esa etapa procesal.  

 

Por otra parte, y previo a resolver el memorial denominado solicitud de 

emplazamiento del demandado JAIME CEPEDA FONSECA, se recibió auto de 

admisión de proceso de negociación de deudas de persona natural no 

comerciante expedido por el Centro de Conciliación de la Asociación 

Equidad Jurídica, por lo que previo a resolver lo que en derecho corresponda, 

se ordena poner en conocimiento la citada providencia a la parte 

demandante y se le concede el termino de tres días hábiles para que realice 

su respectiva intervención, si a bien lo tiene.  

 

Por secretaria envíese el documento a la demandante dejando las 

constancias del caso.   
 

Conjuntamente, envíese copia del expediente electrónico al Centro de 

Conciliación de la Asociación Equidad Jurídica, para los fines que considere 

pertinentes, en especial para que verifique el auto mandamiento de pago que 

se profirió a favor de la ejecutante ADELINA CAMARGO CHAPARRO.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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Pase al Despacho: Hoy 11 de julio de 2022, proceso ejecutivo con número de radicado 

No. 850013105002-2018-0205-00, se recibió auto de admisión de proceso de 

negociación de deudas de persona natural no comerciante 

 

 
Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

 
 

República de Colombia 
 Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

 

Yopal, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Se allega auto de admisión de proceso de negociación de deudas de persona 

natural no comerciante expedido por el centro de conciliación de la 

asociación equidad jurídica, por lo que previo a resolver lo que en derecho 

corresponda, se ordena poner en conocimiento la citada providencia a la 

parte demandante y se le concede el termino de tres días hábiles para que 

realice su respectiva intervención, si a bien lo tiene. Por secretaria envíese el 

documento a la demandante dejando las constancias del caso.   

 

Además, enviar copia del auto de fecha 14 de junio de 2022, mediante el cual 

se aprobó la última actualización del crédito al Centro de Conciliación de la 

Asociación Equidad Jurídica, para los fines que considere pertinentes, en 

especial para que verifique el valor actualizado del crédito aprobada a favor 

de la ejecutante ASTRID BIBIANA MONROY BERNAL 

 

Por secretaria, dar cumplimiento de manera inmediata a lo ordenado en auto 

de fecha 14 de junio del año 2022, numerales tercero y cuarto dejar las 

constancias del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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Pase al Despacho: Hoy 11 de julio de 2022, proceso ordinario laboral con radicado No. 

850013105002-2018-00316-00 – Reprogramación de audiencia de que trata el artículo 80 CPT. 

 

Luis Fernando Penagos Guarin 

Secretario 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

  
Yopal, doce (12) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

 

Las partes de común acuerdo solicitaron la suspensión de la audiencia de que trata el 

artículo 80 del CPT y de la SS, dentro del proceso 2018-0316, fijada para el día 06 y 07 de 

julio de 2022 a las ocho de la mañana (8:00) A.m y la reprogramación de la misma. El 

Despacho accederá a lo solicitado por las partes y fijará nueva fecha. 

 

La cual se llevara a cabo, el día VEINTITRÉS 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS 8:00 A.M, 

AUDIENCIA PRESENCIAL en donde se evacuará la etapa de práctica de pruebas de que 

trata el artículo 80 del CPTSS, en una de las salas de audiencia con las que cuenta el 

Palacio de Justicia de esta ciudad previa coordinación con el secretario de este 

despacho, en dicha sala se tendrán en cuentan las medidas de bioseguridad, por lo cual 

a ella se deberá asistir haciendo uso del tapabocas y manteniendo una distancia mínima 

de un metro entre los participantes en la audiencia. 

 

Ahora bien, en cuanto a las etapas de alegatos de conclusión, sentencia e interposición 

de recursos en contra la decisión que ponga fin a la instancia, las mismas se evacuaran 

en AUDIENCIA VIRTUAL que se llevará el día VEINTICUATRO (24) DE NOVIEMBRE DE 2022 A 

LAS 8:00 A.M. 

 

Adicionalmente, se les advierte a las partes y sus apoderados que la audiencia NO 

volverá a ser aplazada por ningún motivo y a ella deberán asistir obligatoriamente. 

Igualmente, se les recuerda que es de su carga procesal lograr la comparecencia de los 

testigos por ellas solicitados y en caso de requerir boletas de citación deberán solicitarlas 

oportunamente ante la secretaría de este Despacho. 

 

En virtud de lo anterior, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR audiencia de que trata el artículo 80 del CPT y de la SS dentro 

del proceso 2018-0316, conforme lo motivado. 

 

SEGUNDO: FIJAR los días VEINTITRÉS (23) Y VEINTICUATRO (24) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022) A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00) A.M para llevar a cabo la audiencia 

de que trata el artículo 80 CPTSS se le advierte a las partes y sus apoderados el deber que 

tienen de comparecer a la audiencia obligatoriamente de conformidad con lo previsto 

en el artículo 80 CPT y de la S.S.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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Pase al Despacho: Hoy 11 de julio de 2022, pasa al despacho el proceso ejecutivo No 

850013105002-2018-00319-00, informando que el término de traslado de la 

actualización de la liquidación vista a archivo 12 del expediente digital, se encuentra 

vencido. Sírvase proveer. 

 
Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

 
República de Colombia 

 Rama Judicial del Poder Público  
Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
 
Yopal, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisada la actualización de la liquidación del crédito efectuada por el apoderado 

de la parte actora (archivo 08 digital), se observa que la misma se ajusta a los 

parámetros establecidos en el auto que libró mandamiento de pago, en relación con 

el capital y la indexación; sin embargo, se procederá a modificarla para actualizarla 

a fecha 30 de junio de 2022. 

 

Con fundamento en lo anterior y de conformidad con lo señalado en el numeral 3º 

del artículo 446 del Código General del proceso, el despacho procede a actualizar la 

liquidación presentada por la parte demandante de la siguiente manera: 

 

 

CONCEPTO VALOR IPC INICIAL 

JUNIO 2015 

IPC FINAL 

JUNIO DE 2022 

VALOR 

ACTUALIZADO 

Cesantías  $ 3.588.044 85.21 120.5 $   5.074.044 

Interés a las 

cesantías  

$    405.474 85.21 120.5 $      573.402 

 

Vacaciones  $    739.276 85.21 120.5 $   1.045.449 

Indemnización 

articulo 64 CST 

$ 3.006.963 85.21 120.5 $ 4.252.306 

Sub total – acreencias laborales   $ 10.945.201 

 
 

 

Liquidación del crédito  
Sub total – acreencias laborales   $ 10.945.201 

Costas proceso ordinario  $   2.444.226 

Costas proceso ejecutivo  $      800.000 

TOTAL CORTE AL 30 DE JUNIO de 

2022 

$ 14.189.427 

 

 

En relación a la solicitud elevada en el documento denominado 

“09MemotialImpulsoProcesal” NO resulta procedente lo allí peticionado, por cuanto 

ya se realizó y se radicó el respectivo oficio por secretaria, documentos 10 y 11 del 

expediente electrónico.  

 

Por otra parte, se ordenará, Oficiar al fondo de pensiones COLFONDOS, para que 

allegue la liquidación de los aportes para pensión junto con los intereses de mora, 



850013105002-2018-00319-00 

 

conforme el mandamiento de pago, numerales dos y tres, providencia de fecha 15 

de noviembre de 2018.  

 

Finalmente, se allega auto de admisión de proceso de negociación de deudas de 

persona natural no comerciante expedido por el centro de conciliación de la 

asociación equidad jurídica, por lo que previo a resolver lo que en derecho 

corresponda, se ordena poner en conocimiento la citada providencia a la parte 

demandante y se le concede el termino de tres días hábiles para que realice su 

respectiva intervención, si a bien lo tiene. Por secretaria envíese el documento a la 

demandante dejando las constancias del caso.   
 

Enviar copia de esta providencia a Centro de Conciliación de la Asociación Equidad 

Jurídica, para los fines que considere pertinentes, en especial para que verifique la 

actualización del crédito del aquí ejecutante ANA YORNELLY MATEUS CUBIDES 

 

En virtud de lo anterior, el Despacho, RESUELVE 

  

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el ejecutante, en los 

términos expuestos en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior decisión, APROBAR LA LIQUIDACIÓN 

DEL CRÉDITO por valor de $ 14.189.427 valor actualizado a 30 de junio de 2022. 

 

TERCERO: OFICIAR al fondo de pensiones COLFONDOS, para que allegue la liquidación 

de los aportes para pensión junto con los intereses de mora, conforme el 

mandamiento de pago, numerales dos y tres, providencia de fecha 15 de noviembre 

de 2018.  Radicar por la parte interesada.  

 

CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante el auto de fecha 05 de 

julio de 2022 expedido por el centro de conciliación de la asociación equidad jurídica, 

mediante el cual admitió proceso de negociación de deudas de persona natural no 

comerciante y se le concede el termino de tres días hábiles para que realice su 

respectiva intervención, si a bien lo tiene. 

 

QUINTO: ENVIAR de manera inmediata copia de esta providencia a Centro de 

Conciliación de la Asociación Equidad Jurídica, para los fines que se indicaron en la 

parte motiva de esta providencia. Dejar las constancias del caso. 

 

Vencido el termino atrás mencionado, ingresen las diligencias al despacho, en 

especial para resolver la petición elevada Centro de Conciliación de la Asociación 

Equidad Jurídica.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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Pase al Despacho: Hoy 11 de julio de 2022, proceso ordinario 850013105002-2018-

00327-00, informando que se recibió expediente por parte del H. Tribunal Superior de 

Yopal que confirma la decisión. 

 
Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

República de Colombia 
 Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

Yopal, Doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Yopal, en 

providencia de fecha 07 de junio de 2022 a través de la cual CONFIRMA la sentencia 

proferida por este Despacho el 08 de abril de 2021. 

 

En firme este proveído, por secretaria practíquese la liquidación de costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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Pase al despacho: proceso ordinario laboral con radicado N° 850013105002-2019-00038-

00 Hoy 11 de julio de 2022, informando que la demandante no ha aportado constancias 

que permitan evidenciar que ha llevado a cabo las diligencias tendientes a lograr la 

integración del contradictorio. 

 

Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

 

 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito 
 

 

Yopal, doce (12) de julio del año dos mil veintidós (2022)  

 

Advierte el Despacho que, dentro del proceso ordinario laboral de referencia, se profirió 

auto admisorio de la demanda el 28 de febrero de 2019, notificado el 01 de marzo de 

2019, sin que hasta la fecha se haya logrado integrar el contradictorio, por lo que de 

conformidad con el parágrafo del artículo 30 CPTSS, modificado por el artículo 17 de la 

Ley 712 de 2001, se tiene:  

 
“(…) 
PARÁGRAFO. Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de 

la demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión 
alguna para su notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o 
dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal únicamente”. 
(Negrilla propio) 

 

Así las cosas, es claro que hasta que a la fecha NO se ha dado cumplimiento a lo 

ordenado en el auto que admitió el proceso de referencia y han pasado más de seis 

meses desde el auto admisorio de la demanda sin que haya sido posible la integración 

del contradictorio, pese a que este despacho en numerosas actuaciones ha requerido 

a la parte actora para cumplir con la carga procesal pertinente, indicándole de manera 

clara, entendible y bastante ilustrativa como llevar a cabo el trámite de notificación, así 

como a su vez la implementación del decreto 806 del 2020 respecto al correo certificado 

y demás actuaciones de este mandato, incluso y para facilitar el acceso a la justicia, 

libre de obstáculos,  se le consultó y remitió el RUES (Registro único empresarial) de los 

demandados para el cumplimiento de las cargas procesales que en derecho le 

corresponde a la parte activa y pese a todo esto y contando con un lapso temporal de 

3 años 4 meses la parte actora no ha realizado actuación tendiente a cumplir los 

requerimientos constantes que ha realizado este despacho, en la forma como fueron 

indicados y conforme a la normatividad vigente sobre el trámite de notificación.  

 

Si bien, el actor demuestra algún tipo de gestión, esta no ha sido fructífera, ni con el 

cumplimiento de los requisitos formales y legales previstos en ordenamiento procesal civil, 

ni laboral, como se le ha explicado en sendos pronunciamientos, razón por la cual se 

dará aplicación a la consecuencia legal establecida en el artículo 30 CPTSS, y se 

ordenará el archivo del presente proceso.  

 

De conformidad con los anteriores párrafos, se concluye que esta forma anormal de 

terminación de un proceso ocurre frente a la inactividad de la parte, al no realizar 

gestión alguna pertinente que permitiera que la parte demandada se acercara al 

proceso, como se reitera este despacho mediante todos los medios pertinentes y que 

tiene a su alcance para gestionar la posibilidad que el demandante acercara al proceso 
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a la parte demandada, y al transcurrir más de tres (3) años sin que la parte actora 

logrará cumplir los requerimientos de este despacho conforme a la carga que recae 

sobre esta se llega a la consecuencia jurídica aquí expuesta, pues se insiste, que las 

escasas gestiones realizadas por la parte demandante, se hicieron sin el cumplimiento 

de los requisitos de orden legal y que fueron objeto de pronunciamiento por parte de 

este despacho, sin que la parte actora mostrará intereses en cumplir de manera cabal 

y total con los exigencias del código general del proceso y del estatuto procesal laboral, 

para llevar a cabo el tramite de notificación.   

 

Por otro lado, frente al poder allegado una vez revisado el poder que se adjunta, se 

encuentra que este no cumple con lo descrito en el artículo 74 del Código General del 

proceso, pues este no cuenta con presentación personal, o en su defecto tampoco 

cumple con lo previsto en el artículo 5 de la ley 2213 del 2022 el cual contempla: “Los 
poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje 

de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma”, como quiera que no se 

aporta la trazabilidad del poder, es más el poder, ni siquiera viene firmando por el 

demandante, por lo que no es posible reconocer personería jurídica a quien se identifica 

como el apoderado de la parte demandante.  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, RESUELVE 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de reconocer personería jurídica para actuar al doctor JORGE 

EDUARDO BARRERA VARGAS, identificada con cédula de ciudadanía 74.750.864 y tarjeta 

profesional No. 126.625 del Consejo Superior de la Judicatura, por lo expuesto. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL ARCHIVO de las presentes diligencias, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30, parágrafo único del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, al haberse presentado contumacia por parte de la demandante en la 

notificación de su contraparte.  

 

TERCERO: DEVOLVER al demandante o su apoderado judicial el traslado de la demanda 

y sus anexos.  

 

Se advierte que para la entrega de los documentos deberá realizarse bajo todas las 

medidas de bioseguridad necesarias para la protección tanto de los servidores del 

Despacho judicial como de las partes, para lo cual se deberán seguir las directrices 

impartidas al respecto por parte del Consejo Superior de la Judicatura, debiendo la 

parte actora solicitar cita a través de los canales de comunicación dispuestos por este 

Despacho.         

 

CUARTO: Dejar las respectivas constancias en los libros y en el sistema manejados por el 

Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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Pase al Despacho: Hoy 11 de julio de 2022, proceso ordinario laboral con radicado No. 

850013105002-2019-00211-00 – Reprogramar audiencia de que trata el artículo 80 CPTSS. 

 

Luis Fernando Penagos Guarin  

Secretario 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

  
Yopal, doce (12) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

 

La parte demandante solicitó la suspensión de la audiencia de que trata el artículo 80 del 

CPT y de la SS, en el proceso 2019-00211, fijada para el día once (11) de julio de dos mil 

veintidós (2022) a las ocho de la mañana (8:00) A.M, y la reprogramación de la misma, 

solicitud que fue coadyuvada por la parte demandada. Razón por la cual, el despacho 

accederá a lo solicitado por las partes y fijará nueva fecha. 
 

En virtud de lo anterior, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACCEDER al aplazamiento solicitado de común acuerdo por las partes. 

 

SEGUNDO: FIJAR el día VEINTINUEVE (29) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A 

LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00) A.M para llevar a cabo la audiencia de que trata el 

artículo 80 CPTSS, se le advierte a las partes y sus apoderados el deber que tienen de 

comparecer a la audiencia obligatoriamente de conformidad con lo previsto en el 

artículo 80 CPT y de la S.S. 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica para actuar al doctor YEISON DANILO PINEDA 

CIRO identificado con cédula de ciudadanía número 1.118.556.102 de Yopal tarjeta 

profesional N 367.663 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de 

la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido por la 

demandante. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante aporte obligatoriamente los medios de 

pruebas decretados en audiencia de que trata el artículo 77 del Código procesal del 

trabajo y la seguridad social y en auto de fecha 22 de marzo de 2022,  en el que  cual se 

solicitó: “REQUERIR a la parte demandante para que allegue la documental solicitada en 
providencia de fecha 02 de noviembre de 2021, así como los extractos bancarios de los 

años 2016, 2017, 2018 de la señora Laura Magally Barreto Lesmes, para lo cual se le 
otorga un término de (10) días hábiles a la notificación del presente auto, en los términos 
atrás indicados” 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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Pase al Despacho: Hoy 11de julio de 2022, pasa al despacho el proceso ejecutivo No 

850013105002-2019-00222-00, informando que el término de traslado de la 

actualización de la liquidación vista a archivo 36 del expediente digital, se encuentra 

vencido. Sírvase proveer. 

 
Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

 
República de Colombia 

 Rama Judicial del Poder Público  
Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito 
 

Yopal, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisada la actualización de la liquidación del crédito efectuada por el apoderado 

de la parte actora (archivo 36 digital), se observa que la misma NO se ajusta a los 

parámetros establecidos en el auto que libró mandamiento de pago, pues la 

indemnización moratoria del artículo 65 del CST solo corre hasta que se acredite el 

pago de salarios y prestaciones sociales, pago que se acredita con la constitución del 

depósito judicial No 486030000206147 por valor de $40.000.000,oo, constituido el 18 de 

mayo de 2022, además se incluirá el valor de costas y agencias en derecho aprobado 

en la presente ejecución a través de auto fechado del 25 de noviembre del 2019. 

 

Con fundamento en lo anterior y de conformidad con lo señalado en el numeral 3º 

del artículo 446 del Código General del proceso, el despacho procede a modificar la 

liquidación presentada por la parte demandante de la siguiente manera: 

 

ACREENCIAS LABORALES 

 

REAJUSTE SALARIAL AÑO 2018 $        12.020 

CESANTÍAS  $   6.056.304 

INTERÉS A LAS CESANTÍAS  $      699.075 

PRIMA DE SERVICIOS  $   2.470.749 

VACACIONES $   1.525.192 

ACREENCIAS LABORALES  $ 10.763.340 

 

INDEXACIÓN VACACIONES  

 

CONCEPTO VALOR IPC INICIAL 

ENERO 2018 

IPC FINAL 

MAYO DE 

2022 

VALOR 

INDEXACIÓN  

INDEXACION 

POR 

CONCEPTO DE 

VACACIONES  

$ 1.525.192  97.53 118.70 $ 331.060 

TOTAL INDEXACIÓN  $ 331.060 

 

INDEMNIZACIÓN MORATORIA 

 

VALOR FECHA INICIAL FECHA FINAL TOTAL DÍAS TOTAL 

$ 26.041 20 enero 2018 18 de mayo de 2022 1.558 $ 40.571.878 
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Costas 

 

Concepto Valor 

Costas proceso ordinario  $ 1.692.232 

Costas proceso ejecutivo  $ 3.000.000 

Total costas  $4.692.232 

 

 

LIQUIDACIÓN TOTAL DEL CREDITO 

 

 

Acreencias laborales  $ 10.763.340 

Indexación por concepto de 

vacaciones  

$      331.060 

Indemnización moratoria  $ 40.571.878 

Costas  $   4.692.232 

TOTAL $ 56.358.510 

 

Por otra parte, se ordenará oficiar al fondo de pensiones, conforme lo ordenado en 

el auto que libró mandamiento de pago de fecha 25 de septiembre de 2019, radicar 

por la parte interesada.  

  

En virtud de lo anterior, el Despacho, RESUELVE 

  

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el ejecutante, en los 

términos expuestos en la parte motiva de esta providencia. 

  

SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior decisión, APROBAR LA LIQUIDACIÓN 

DEL CRÉDITO por valor de $ 56.358.510 a 18 de mayo de 2022.  

 

TERCERO: EJECUTORIADA y en FIRME LA PRESENTE PROVIDENCIA expídase a favor del 

demandante JAIDY JAIMES CAMARGO identificado con la cedula de ciudadanía 

1.118.541.574 los títulos de depósito judiciales números 486030000186608 por valor de 

$ 1.090.000,00 y 486030000206147 por valor de $ 40.000.000,00. 

 

Dicho pago sebera hacerse con abono a cuenta conforme a la certificación bancaria 

allegada por el beneficiario vista en el archivo “40CertificacionBancaria” 

 

CUARTO: OFICIAR al fondo de pensiones, en los términos indicados en auto de fecha 

25 de septiembre de 2019, radicar por la parte interesada.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

El auto anterior se notificó por 

Estado N°030, Hoy 13/07/2022 

siendo las 7:00 AM. 

 
 

Firmado Por:

 

Flor Azucena Nieto Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Yopal - Casanare

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Pase al Despacho: Hoy 11 de julio de 2022, pasa al Despacho el proceso 

ejecutivo No. 850013105002-2019-00256-00 informando que el término de 

traslado de las excepciones propuestas por la parte demandada se encuentra 

vencido. Sírvase proveer.  

 

 
Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

 
República de Colombia 

 Rama Judicial del Poder Público  
Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito 
 
Yopal, doce (12) de julio del dos mil veintidós (2022)  

 

Teniendo en cuenta que se encuentra vencido el término para descorrer el 

traslado de las excepciones propuestas por el extremo pasivo del litigio resulta 

procedente fijar fecha para que tenga lugar la audiencia de que tratan los 

artículos 372 y 373 del C.G.P., aplicable a esta especialidad de conformidad 

con lo señalado en los artículos 42, 100 y 145 del CPTSS.  

 

Por tal razón se fija el día VEINTISÉIS (26) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022) A LAS DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 Am.), como fecha y hora 

para llevar acabo audiencia pública especial.  

 

Se le advierte a las partes que la realización de la audiencia será en forma 

VIRTUAL, para lo cual la secretaría de este Despacho estará haciéndoles llegar 

de manera oportuna el respectivo protocolo y el link a través del cual se 

podrán conectar para asistir a la audiencia.  

 

Adicionalmente se les advierte a las partes y sus apoderados que la audiencia 

no será aplazada y a ella deberán asistir obligatoriamente. En caso de que 

alguna de las partes no cuente con el Link que le permita el acceso a la 

integralidad del expediente digital y lo requiera, podrá solicitarlo a la 

Secretaría de este Despacho a través de correo electrónico y le será facilitado, 

por el mismo medio.  

 

Por Secretaría, procédase conforme al protocolo de audiencias. Déjense las 

constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notificó por 

Estado N°030, Hoy 13/07/2022 

siendo las 7:00 AM. 

 
 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002
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Pase al Despacho: Hoy 11 de julio de 2022, proceso ordinario 850013105002-2020-

00172-00, informando que se recibió expediente por parte del H. Tribunal Superior de 

Yopal que confirma la decisión. 

 
Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

República de Colombia 
 Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Yopal, en 

providencia de fecha 07 de junio de 2022 a través de la cual CONFIRMA la sentencia 

proferida por este Despacho el 19 de mayo de 2021. 

 

En firme este proveído, por secretaria practíquese la liquidación de costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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Pase al Despacho: Hoy 11 de julio de 2022, proceso ordinario laboral con radicado No. 

850013105002-2021-182-00- para calificar contestación de la reforma de la demanda, en 

termino y fijar fecha de audiencia de que trata el artículo 77 del CPT y SS. 

 

 

 

Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

Yopal, doce (12) de julio en del año dos mil veintidós (2022) 

 

 

De la contestación de la reforma de la demanda  

 

 

Corresponde al Despacho pronunciarse respecto de la contestación de la reforma de la 

demanda en término, presentada por DISTRIBUIDORA KIRAMAR S.A.S., mediante correo 

electrónico del 05 de julio de 2022, a través de apoderado judicial, dentro del proceso 

ordinario laboral instaurado por JAIME PÉREZ MORENO, el cual cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 31 y del CPT y de la S.S. motivo por el cual se tendrá por 

contestada la reforma de la demanda.  

 

 

En virtud de lo anterior el despacho, RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA. La reforma de la demanda instaurada por: JAIME 

PÉREZ MORENO, por parte de DISTRIBUIDORA KIRAMAR S.A.S, identificada con Nit. 

800.156889-2, conforme lo motivado. 

 

SEGUNDO: FIJAR el día VEINTIDÓS (22) DE AGOSTO DE DOS MIL VEITIDOS (2022) A LAS OCHO 

DE LA MAÑANA (08:00 A.M.) para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 77 

CPTSS., se le advierte a las partes y sus apoderados el deber que tienen de comparecer 

a la audiencia obligatoriamente de conformidad con lo previsto en el artículo 77 del CPT 

y de la S.S. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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Informe secretarial: Hoy 11 de julio de 2022, proceso ordinario laboral con radicado No. 

850013105002-2021-00263-00 –para calificar contestación de la demanda. 
 

                                                                                                                     
LUIS FERNANDO PENAGOS GUARIN 

  Secretario 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito 
 

Yopal, doce (12) de julio del dos mil veintidós (2022)  

 

Corresponde al Despacho decidir respecto de la contestación de la demanda por el 

demandado CONSORCIO GAS CASANARE 2019 identificado con el Nit 9013081104 

integrado por las sociedades COMPLEMENTO ARQUITECTURA E INGENIERIA S.A.S 

identificado con el Nit 900994313-1 y JES INGENIERIA DE PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES 

S.A.S identificado con el Nit 900355487-1., la cual fue presentada en término, sin 

embargo, observa el despacho que esta NO cumple con los requisitos establecidos 

artículo 31 del CPTSS, motivo por el cual se procederá a conceder el término de cinco 

(5) días a partir de la notificación del presente auto para que el demandado subsanen 

las siguientes falencias: 

 

 

En cuanto al poder 

 

• Se advierte que una vez revisado el poder conferido mediante correo electrónico 

conforme al art 5 de la ley 2213 de 2022, se presenta que no cumple con lo 

establecido respecto a su acreditación del correo electrónico, por medio del cual 

se otorga el poder, si bien el art 5 de la ley 2212 de 2022 establece "Los poderes 

otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
judiciales.” 

 

Por tal razon no se acredita la trazabilidad del correo electrónico por el cual se 

otorga el poder, en consecuencia, se requiere a la parte demandada allegar el 

acta de conformación del consorcio, de igual forma se requiere ampliar la 

información respecto al poder ya que se presenta insuficiencia del poder para 

llevar la defensa del proceso.  

 

En cuanto a la contestación de la demanda 

 

• La contestación carece de hechos, fundamentos y razones de derecho de su 

defensa de acuerdo al numeral 4 del art. 31 del C.P.T. y la S.S. 

• Frente a las pretensiones, tanto declarativas como condenatorias, deberá realizar 

un pronunciamiento expreso sobre cada una de las mismas. 

• En cuanto a los medios probatorios, es de advertir que, con la entrada en vigencia 

del expediente electrónico, se requiere con más precisión realizar la enunciación 

individualizada y concreta de cada medio probatorio documental aportado 

dentro del proceso, enunciando cuantos folios corresponden a cada una, para 

determinar que efectivamente corresponda a los enunciados. 

• La parte pasiva deberá dar cumplimiento a lo normando en el artículo 212 del 

Código General del proceso que señala “Cuando se pidan testimonios deberá 

expresarse el nombre, domicilio, residencia o lugar donde pueden ser citados los 

testigos, y enunciarse concretamente los hechos objeto de la prueba”, y conforme 

la ley 2213 de 2022, por lo tanto, se debe indicar el canal digital donde debe ser 
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notificado cualquier tercero que deba ser citado al proceso, y se evidencia el 

acápite de pruebas testimoniales, no cumple con esos presupuesto 

• Por último, la parte demandada deberá aportar acta de conformación del 

consorcio.  

 

En virtud de lo anterior el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de RECONOCER personería jurídica para actuar a la doctora 

LAURA MELISSA MESA GUTIERREZ, identificado con la C.C. No. 1.121.832.656 de 

Villavicencio, portador de la T.P. No. 216.555 del C.S. de la J., como apoderado judicial 

de la parte demandada, por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la contestación de la demanda ordinaria laboral promovida por la 

señora ANGIE LIZETH ADAME TARACHE presentada por la demandada CONSORCIO GAS 

CASANARE 2019 identificado con el Nit 9013081104 integrado por las sociedades 

COMPLEMENTO ARQUITECTURA E INGENIERIA S.A.S identificado con el Nit 900994313-1 y 

JES INGENIERIA DE PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES S.A.S identificado con el Nit 

900355487-1. por las razones que anteceden y deberá la parte demandada subsanar las 

falencias atrás indicadas en el término legal de cinco (5) días hábiles SO PENA DE TENER 

POR NO CONTESTADA LA DEMANDA, conforme el parágrafo 3° del artículo 31 del C.P.T. y 

S.S. lo cual se tendrá como indicio grave en contra del demandado. 

 

La subsanacion de la contestacion de la demanda, junto con los respectivos anexos 

debe ser presentada debidamente integrada EN UN SOLO ARCHIVO FORMATO PDF Y 

COMPRIMIDO, esto es acoplando la contestación de la demanda con la corrección de 

las falencias anotadas en este proveído y los anexos. Para proporcionar a este Despacho 

certeza jurídica y comprensión clara de la causa impetrada.  

 

Las subsanaciones de las contestaciones de la demanda debidamente integradas 

deberán ser remitidas a la parte demandante y a este Juzgado a través del correo 

electrónico institucional dentro del término legal. 

 

Finalmente, las partes demandadas deberán tener en cuenta los lineamientos para la 

gestión de documentos electrónicos y conformación del expediente digital, previstos por 

el Consejo Superior de la Judicatura1. 

 

Por secretaria remítase link de este proceso a las partes, en el evento que así lo soliciten 

y vencido el término atrás indicado ingresen las diligencias al despacho para lo 

pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

                                                           
1 Acuerdo PCSJA20-11567-2020 y Circular PCSJC20-27 y su anexo 
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Pase al Despacho: Hoy 11 de julio de 2022, proceso ordinario laboral con radicado No. 

850013105002-2022-00014-00 ––para calificar contestaciones de demanda y fijar fecha 

audiencia.  

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARIN 

Secretario 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

Yopal, doce (12) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

 

Corresponde al Despacho pronunciarse respecto de la contestación de la demanda 

realizada por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, el 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. y FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION S.A a través de apoderado judicial, dentro del proceso ordinario laboral 

instaurado por MARISOL MORENO ALDANA, las cuales cumplen con los requisitos 

establecidos en el artículo 31 del CPT y de la S.S. razón por la cual se tendrá por 

contestada la demanda. 

 

Por otra parte, la doctora LAURA CRISTINA PINTO MORALES presentó renuncia al poder 

de sustitución otorgado por la sociedad SOLUCIONES JURIDICAS DE LA COSTA S.A.S 

apoderado principal de la demandada COLPENSIONES. En razón de lo expuesto, y 

cumplidos los requisitos establecidos en el artículo 76 del CGP, referente a la terminación 

del poder, este Despacho tiene por presentada y acepta la renuncia presentada por la 

doctora Laura Cristina Pinto Morales como apoderada sustituta de la demandada 

COLPENSIONES dentro del proceso de referencia. 

 

Por lo que es procedente fijar fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el 

artículo 77 del CPT y SS, la cual se llevara a cabo de manera virtual, de conformidad con 

las previsiones del artículo 95 de la Ley 270 de 1996, sentencia C-037-1996, el parágrafo 

1 del artículo 107 del C.G.P., y la ley 2213 de 2022.  

 

 

En virtud de lo anterior, el Despacho, RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por MARISOL MORENO ALDANA, por parte de las demandadas 

COLPENSIONES, PROTECCION y PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la sociedad SOLUCIONES JURIDICAS DE LA COSTA 

S.A.S. como apoderada principal de la demandada COLPENSIONES, en los términos y 

para los fines indicados mediante escritura pública Nº 3371. 

 

TERCERO: RECONOCER personería a la doctora LAURA CRISTINA PINTO MORALES, 

identificada con cedula de ciudadanía 1.055.227.948 expedida en Pesca - Boyacá y con 

tarjeta profesional No. 305.497 del C.S. de la J. como apoderada sustituta de la 

demandada COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Aceptar la RENUNCIA presentada la mencionada profesional del derecho como 

apoderada sustituta de COLPENSIONES, por las razones expuestas en precedencia. 

 

CUARTO: RECONOCER Y TENER como apoderado judicial de la demandada PORVENIR 

S.A. al Dr. CARLOS DANIEL RAMÍREZ GÓMEZ identificado con la C.C. No. 1.049.632.112 y 

la T.P. No. 283.975 del C.S.J., en los términos y para los efectos del poder especial 

conferido a través de escritura pública No. 788 vista en el folio No. 111 del documento 

No. 08 del expediente electrónico. 
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QUINTO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. GLORIA ESPERANZA MOJICA 

HERNÁNDEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 40.023.522 y Tarjeta 

Profesional número 115.768 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

calidad de apoderada especial de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., en los términos y para los efectos del memorial 

poder conferido por la sociedad mencionada 

 

SEXTO: FIJAR el día DIEZ (10) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LA OCHO DE LA 

MAÑANA (08:00 A.M.) para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 77 CPTSS., 

se le advierte a las partes y sus apoderados el deber que tienen de comparecer a la 

audiencia obligatoriamente de conformidad con lo previsto en el artículo 77 del CPT y 

de la S.S en concordancia con lo dispuesto en el artículo 78 del C.G.P., en esa misma 

oportunidad se llevara a cabo a la audiencia prevista en el artículo 80 del estatuto 

procesal, esto es, se evacuaran la totalidad de los medios de prueba, se cerrará el 

debate judicial y se dictará sentencia en primera instancia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(Firma Electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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Pase al Despacho: Hoy 11 de julio de 2022, pasa al despacho el proceso ejecutivo No 

850013105002-2022-00019-00, informando que el término de traslado de la liquidación 

de costas vista a archivo 12 del expediente electrónico, se encuentra vencido. Sírvase 

proveer. 

 
Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

 

 
 

República de Colombia 
 Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisada la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por Secretaría, el Despacho, y 

teniendo en cuenta que la misma no fue objetada por ninguna de las partes, se 

IMPARTE SU APROBACIÓN de conformidad al artículo 366 de Código General del 

Proceso. 

 

Por otra parte, el extremo ejecutante allega liquidación del crédito, la cual obra en el 

documento denominado “14LiquidacionDelCredito, se CORRE traslado de la misma por 

el término de (03) DIAS HABILES, contados desde la notificación de ese auto por estado, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 446 y110 del C.G.P., aplicables a esta 

especialidad según remisión normativa del artículo 145 del CPTSS. 
 

Elabórese y entréguese a la parte ejecutante los oficios ordenados en relación con las 

medidas cautelares. Dejar las constancias pertinentes. 

 

Vencido el término atrás señalado, ingresen las diligencias al despacho para prever lo 

pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



850013105002-2022-00019-00 

 

 

 

 

 

 

 
 

LFPG 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

El auto anterior se notificó por 

Estado N°030, Hoy 13/07/2022 

siendo las 7:00 AM. 

 
 

Firmado Por:

 

Flor Azucena Nieto Sanchez

Juez
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Laboral 002
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Pase al Despacho: Hoy 11 de julio de 2022, Informando que llegó por reparto, el presente proceso 

ordinario con número de radicado No. 850013105002-2022-00148-00 –para calificar demanda. 

 

 

Luis Fernando Penagos Guarin 

Secretario 

 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

Yopal, doce (12) de julio del año dos mil veintidós (2022)  

 

Corresponde al Despacho decidir respecto de la demanda instaurada por HERNAN 

ALBARRACIN MALDONADO, quien actúa a través de apoderado judicial en contra de TUBENSS 

S.A.S solidariamente contra WEATHERFORD COLOMBIA LIMITED una vez analizada la demanda 

y el poder, se concluye que NO reúne los requisitos formales exigidos por los artículos 25, 25 A 

y 26 del CPT y de la S.S y la Ley 2213 de 2022, razón por la cual se inadmitirá, teniendo en 

cuenta las siguientes consideraciones: 

 

• Las pruebas documentales aportadas en la demanda son ilegibles (F.7-17 del archivo 02 

del expediente electrónico), es de advertir que, con la entrada en vigencia del expediente 

electrónico, se requiere con más precisión realizar la enunciación individualizada, 

ordenada y concreta, indicando el número de folio al que corresponde cada medio 

probatorio documental para determinar que efectivamente corresponda a los 

enunciados. 

• No se aporta prueba del envió de la demanda y sus anexos al buzón digital o correo 

electrónico o de manera física a la parte demandada, por lo que se incumple con lo 

establecido en la Ley 2213 de 2022, en especial los artículos 6 y 8, además la parte actora 

deberá allegar las respectivas constancia y certificaciones, al correo electrónico 

institucional de este despacho, en formato PDF. Por cuanto la constancia de envió de 

demanda aportada por la parte actora no corresponde al aquí demandante (Fl.58 

Archivo 01 del expediente electrónico)  

Por lo brevemente expuesto, este despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería a la doctora ANA VICTORIA YURIMER GONZALEZ QUIROZ, 

identificada con cedula de ciudadanía 23.810.830 y con tarjeta profesional No. 351.928 del 

C.S. de la J. como apoderada del señor HERNAN ALBARRACIN MALDONADO, en los términos 

y para los efectos del poder conferido.  

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de primera instancia promovida por 

HERNAN ALBARRACIN MALDONADO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

1.118.530.515 en contra de TUBENSS S.A.S y WEATHERFORD COLOMBIA LIMITED por las razones 

que anteceden. 

 

CUARTO: DEVOLVER la demanda al demandante para que sea subsanada en el término de 

cinco días las falencias anteriormente señaladas, SO PENA DE RECHAZO, conforme el artículo 

28 del C.P.T. y S.S. 

 

La activa deberá presentar la demanda debidamente integrada EN UN SOLO ESCRITO, esto 

es, acoplando la demanda con la corrección de las falencias anotadas en este proveído, 

para facilitar el ejercicio de defensa, proporcionar a este Despacho certeza jurídica y 

comprensión clara de la causa impetrada. Lo anterior sin que sea reformada la demanda, 

por no ser esta la oportunidad procesal pertinente, así mismo, la parte demandante deberá 
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tener en cuenta los lineamientos para la gestión de documentos electrónicos y conformación 

del expediente digital, previstos por el Consejo Superior de la Judicatura.1 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firma Electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 
ARPQ 

 

                                                           
1 Acuerdo PCSJA20-11567-2020 y Circular PCSJC20-27 y su anexo   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N°30, Hoy 13/07/2022 

siendo las 7:00 AM. 

 
 

Firmado Por:

 

Flor Azucena Nieto Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Yopal - Casanare

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 461c5e44c2b70c1cec5af56596c24b28331bcd6e34fb2ae3c85b9f5f3ecb0696
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Pase al Despacho: Hoy 11 de julio de 2022, Informando que llegó por reparto, el presente 

proceso ordinario con número de radicado No. 850013105002-2022-0154-00 –para calificar 

demanda. Se anexa Rues de la demandada actualizado, el cual puede ser consultado por 

las partes a través del aplicativo TYBA y la parte demandante a través de correo electrónico, 

remitió nuevamente las pruebas documentales.  

 

Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

 

Yopal, doce (12) de julio en del año dos mil veintidós (2022) 

 

Advierte este Despacho que la parte demandante, mediante Defensor Público, el pasado 

siete (07) de julio del año en curso, allegó solicitud de amparo de pobreza consagrado en el 

artículo 151 del Código General del Proceso, para llevar a fin termino, la demanda instaurada 

en contra de INVERSIONES GARPERS J S.A.S. quien manifestó bajo la gravedad del juramento, 

encontrarse en incapacidad económica para sufragar los costos que conlleva el proceso. 

 

Por lo anterior y de acuerdo al Sisbén aportado, donde evidencia la señora SORAIDA GALVÁN 

GUTIÉRREZ, pertenece al grupo “C5 vulnerabilidad”, y cumplir la petición con los articulo 151 y 

siguientes del Código General del Proceso, este Despacho le CONCEDE EL AMPARO DE 

POBREZA, en pro de garantizar al demandante igualdad procesal y del acceso efectivo a la 

administración de justicia, exonerando a la parte demandante de los emolumentos señalados 

en el artículo 154 del C.G.P., esto es: “El amparado por pobre no estará obligado a prestar 
cauciones procesales ni a pagar expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos 

de la actuación, y no será condenado en costas”, además, dando aplicación al artículo 39 del 

CPTSS, norma que señala que “La actuación en los procesos del trabajo se adelantará en papel 
común, no dará lugar a impuesto de timbre nacional ni a derechos de secretaría, y los 
expedientes, despachos, exhortos y demás actuaciones cursarán libres de porte por los correos 
nacionales”.  

 

Sin embargo, respecto a la actuaciones que son resorte exclusivo de la parte actora tales 

como notificaciones de que tratan los artículos 291 y 292 del CGP, certificaciones y 

constancias de que trata la ley 2213 de 2022, entre otros gastos, NO se exonera a la parte 

demandante, pues el Despacho, ni el Defensor público, puede asumir esos gastos, tal y como 

ha adoctrinado de vieja data nuestra H. Corte Constitucional en sentencia T-522 de 1994, 

posición reiterada Máximo Órgano Jurisdiccional Laboral, en sentencias CSJ SL, 18 sep. 2012, 

rad. 40549, CSJ SL3693-2017 y reiterado recientemente SL4340-2018 Radicación n.° 55891, M.P., 

Ernesto Forero Vargas en el que la H. Corte ha concluido: “En torno a dichas reflexiones, esta 
sala de la Corte ha precisado que a pesar de que los despachos judiciales son los encargados 
de adelantar el proceso ordinario laboral de manera eficaz y que, en términos generales, en el 
interior del mismo todas las actuaciones están sometidas al principio de gratuidad, las partes 

tienen ciertas cargas procesales que redundan en su propio beneficio, como es el caso 

de la notificación del auto admisorio de la demanda” (Negrilla fuera del texto)  

 

Vale la pena resaltar que de demostrarse que el actor o su apoderado han faltado a la 

verdad, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 86 del CGP. 

 

Así las cosas, Corresponde al Despacho pronunciarse respecto de la demanda instaurada por 

SORAIDA GALVÁN GUTIÉRREZ identificada con cédula de ciudadanía No. 1.090.485.926, quien 

actúa a través de Defensor Público, dentro del proceso ordinario laboral, en contra de 

INVERSIONES GARPERS J S.A.S identificada con Nit.  900428722-2, representada legalmente por 

la señora Liliana Paola Pérez Martínez, o por quien haga sus veces, la cual cumple con los 

requisitos establecidos en el artículo 25, 25A y 26 del CPT y de la S.S. razón por la cual se tendrá 

por admitida. 
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En virtud de lo anterior el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR. La demanda ordinaria laboral de primera instancia, instaurada por 
SORAIDA GALVÁN GUTIÉRREZ, en contra de INVERSIONES GARPERS J S.A.S representada por 

Liliana Paola Pérez Martínez o por quién haga sus veces, conforme lo motivado. 

 

SEGUNDO: RECONOCER. Personería al Dr. ANDRÉS SIERRA AMAZO, identificado con C.C. No. 

86.040.512 y T.P No. 103.576 del C. S de la J, como Defensor Público de la demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

TERCERO: CONCEDER. EL AMPARO DE POBREZA solicitado por la parte demandante, conforme 

lo motivado.  

 

CUARTO: NOTIFICAR a la parte demandada del auto admisorio de conformidad con la 

integración normativa del Art. 41 del CPTSS en concordancia con lo dispuesto el artículo 8o. 

de la ley 2213 de 2022, para tal efecto la parte actora deberá acreditar el acuse de recibo u 

otro medio que permita constatar el acceso del destinatario al mensaje1, de no ser posible la 

notificación personal a través del medio electrónico, désele cumplimiento a lo establecido en 

el Código General del Proceso en sus Arts. 290, 291 y 292 del C.G.P y el Art. 29 inciso final del 

C.P.T.S.S., debiendo la parte actora enviar el citatorio y, en caso de ser necesario, el aviso. 

Adjuntando los certificados y anexos de ley, los cuales se deberán remitir al correo institucional 

del Despacho2, en formato pdf.  

 

Por secretaria contrólese el cumplimiento de este deber a cargo de la parte demandante, sin 

perjuicio de advertir que, de no realizar trámite alguno para efecto de notificar a la parte 

demandada en el término de seis (6) meses, se archivaran las diligencias, término que se 

empezará a contar desde la notificación por estado del presente auto de conformidad con 

lo previsto en el parágrafo del artículo 30 del CPT y de la SS 

 

Cumplido a lo anterior, y si ello hubiere lugar, por secretaria remitir mensaje de datos3 dirigido 

al buzón electrónico para notificaciones judiciales del demandado desde el correo 

institucional que para tal fin ha dispuesto el Consejo Superior de la Judicatura para este 

Despacho, dejando constancia por secretaría de los envíos.  

 

QUINTO: CORRER Traslado de la demanda a la  demandada, para que dentro del término 

legal den contestación a la misma teniendo en cuenta el contenido del artículo 31 del CPT y 

de la S.S., advirtiendo que al contestar la demanda deberán hacer un pronunciamiento claro 

y preciso frente a las pretensiones y a cada uno de los hechos, además de exponer la 

fundamentación fáctica y jurídica de la defensa, igualmente deben presentar las pruebas 

que pretendan hacer valer en defensa de sus intereses y los documentos que estén en su 

poder y hayan sido solicitados por el demandante, de conformidad con lo previsto en el 

artículo del CPT y la S.S. en concordancia con el artículo 96 del Código General del Proceso. 

 

Contestación que deberá ser remitida a la parte demandante y a este Juzgado a través 

del correo electrónico institucional dentro del término legal EN UN SOLO ARCHIVO DE 

FORMATO PDF Y COMPRIMIDO. 

 

SEXTO: NOTIFICAR por estado al demandante el presente auto admisorio, de conformidad 

con el artículo 41 literal C del CPT y la S.S. en consonancia Ley 2213 de 2022. 

 

Las partes deberán tener en cuenta los lineamientos para la gestión de documentos 

electrónicos y conformación del expediente digital, previstos por el Consejo Superior de la 

                                                           
1 Ley 2213 de 2022: “La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario 

al mensaje.” 

2. Correo institucional j02lctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
3 El mensaje deberá identificar la notificación que se realiza y contener copia de la providencia a notificar, de la demanda y sus anexos. 

mailto:j02lctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Judicatura4, remitiendo la demanda, anexos, constancias, contestación de demanda y 

demás peticiones, en formato PDF, legible y con una resolución mínima de 300 ppp (pixeles 

por pulgada). 

 

Finalmente, las partes podrán consultar este proceso a través del aplicativo Tyba o solicitando 

el respectivo Link del proceso a la secretaria de este despacho a través de correo electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
 
 
 

 

 

 

DAGR 

                                                           
4 Acuerdo PCSJA20-11567-2020 y Circular PCSJC20-27 y su anexo. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N° 30, Hoy 13/07/2022 

siendo las 7:00 AM. 

 
 

Firmado Por:

 

Flor Azucena Nieto Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Yopal - Casanare

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e4f75f1a40b22d3241e53e2fbd82cc113a7b96c557915468c194d5cb022430ab

Documento generado en 12/07/2022 02:42:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

Pase al Despacho: Hoy 11 de julio de 2022, Informando que llegó por reparto, el presente 

proceso ordinario con número de radicado No. 850013105002-2022-0159-00 –para 

calificar demanda.  

Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, doce (12) de julio en del año dos mil veintidós (2022) 

 

Corresponde al Despacho pronunciarse respecto de la demanda instaurada por IDALI 

TARACHE REUTO., mayor de edad y domiciliado en la ciudad de Yopal, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 47.435.431, quien actúa a través de apoderado judicial, dentro 

del proceso ordinario laboral, en contra de RED DE SERVICIOS DE LA ORINOQUIA Y EL 

CARIBE S.A –“CONAPUESTAS S.A identificada con Nit.  890.504.795-1., representada 

legalmente por el señor HUDSON MITCHELL KEATHON CLEMENTE, o por quien haga sus 

veces, la cual cumple con los requisitos establecidos en el artículo 25, 25A y 26 del CPT y 

de la S.S. razón por la cual se tendrá por admitida. En virtud de lo anterior el despacho, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR. La demanda ordinaria laboral de primera instancia, instaurada por 
IDALI TARACHE REUTO, en contra de RED DE SERVICIOS DE LA ORINOQUIA Y EL CARIBE S.A 

–“CONAPUESTAS S.A, conforme lo motivado. 

 

SEGUNDO: RECONOCER. Personería a la Dra. ARELIS DUARTE INOCENCIO, identificada con 

C.C. No. 47.431.624 y T.P No. 328333 del C. S de la J, como apoderada judicial de la 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada del auto admisorio de conformidad con la 

integración normativa del Art. 41 del CPTSS en concordancia con lo dispuesto el artículo 

8o. de la ley 2213 de 2022, para tal efecto la parte actora deberá acreditar el acuse de 

recibo u otro medio que permita constatar el acceso del destinatario al mensaje1, de no 

ser posible la notificación personal a través del medio electrónico, désele cumplimiento a 

lo establecido en el Código General del Proceso en sus Arts. 290, 291 y 292 del C.G.P y el 

Art. 29 inciso final del C.P.T.S.S., debiendo la parte actora enviar el citatorio y, en caso de 

ser necesario, el aviso. Adjuntando los certificados y anexos de ley, los cuales se deberán 

remitir al correo institucional del Despacho2, en formato pdf.  

 

Por secretaria contrólese el cumplimiento de este deber a cargo de la parte 

demandante, sin perjuicio de advertir que, de no realizar trámite alguno para efecto de 

notificar a la parte demandada en el término de seis (6) meses, se archivaran las 

diligencias, término que se empezará a contar desde la notificación por estado del 

presente auto de conformidad con lo previsto en el parágrafo del artículo 30 del CPT y de 

la SS. 

 

Cumplido a lo anterior, y si ello hubiere lugar, por secretaria remitir mensaje de datos 

dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales del demandado desde el 

correo institucional que para tal fin ha dispuesto el Consejo Superior de la Judicatura para 

este Despacho, dejando constancia por secretaría de los envíos.  

 

CUARTO: CORRER Traslado de la demanda al  demandado, para que dentro del término 

legal den contestación a la misma teniendo en cuenta el contenido del artículo 31 del 

CPT y de la S.S., advirtiendo que al contestar la demanda deberán hacer un 

pronunciamiento claro y preciso frente a las pretensiones y a cada uno de los hechos, 

                                                           
1 Ley 2213 de 2022, articulo 8: “La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 

acceso del destinatario al mensaje.” 

2. Correo institucional j02lctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

mailto:j02lctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co
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además de exponer la fundamentación fáctica y jurídica de la defensa, igualmente 

deben presentar las pruebas que pretendan hacer valer en defensa de sus intereses y los 

documentos que estén en su poder y hayan sido solicitados por el demandante, de 

conformidad con lo previsto en el artículo del CPT y la S.S. en concordancia con el artículo 

96 del Código General del Proceso. 

 

Contestación que deberá ser remitida a la parte demandante y a este Juzgado a través 

del correo electrónico institucional dentro del término legal EN UN SOLO ARCHIVO DE 

FORMATO PDF Y COMPRIMIDO. 

 

QUINTO: NOTIFICAR por estado al demandante el presente auto admisorio, de 

conformidad con el artículo 41 literal C del CPT y la S.S. 

 

Las partes deberán tener en cuenta los lineamientos para la gestión de documentos 

electrónicos y conformación del expediente digital, previstos por el Consejo Superior de 

la Judicatura3, remitiendo la demanda, anexos, constancias, contestación de demanda 

y demás peticiones, en formato PDF, legible y con una resolución mínima de 300 ppp 

(pixeles por pulgada). 

 

Finalmente, las partes podrán consultar este proceso a través del aplicativo Tyba o 

solicitando el respectivo Link del proceso a la secretaria de este despacho a través de 

correo electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 

 

 
 

 
DAGR 

                                                           
3 Acuerdo PCSJA20-11567-2020 y Circular PCSJC20-27 y su anexo. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N° 30, Hoy 13/07/2022 

siendo las 7:00 AM. 

 
 

Firmado Por:

 

Flor Azucena Nieto Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Yopal - Casanare

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e71b79e82f9a1f03c3d87129f93ddd62a301985481dc2edb6538fbfa7cd27571

Documento generado en 12/07/2022 02:42:38 PM
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Informe secretarial: 12 de julio de 2022 informando que llegó por reparto, el presente 

proceso ordinario con número de radicado 850013105002-2022-000161-00, se recibe correo 

electrónico, con reclamación administrativa, presentada por la parte demandante.  

 

 

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARIN 

Secretario 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

Yopal, doce (12) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

 

Corresponde al Despacho decidir respecto de la demanda instaurada por MIRYAN 

MORENO RODRIGUEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 23.709.747 quién 

actúa a través de apoderado judicial, el Doctor ANDRÉS SIERRA AMAZO 

identificado con cedula de ciudadanía No. 86.040.512 de Villavicencio y tarjeta 

profesional No. 103.576 del C.S. de la J. en contra de ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Una vez analizada la misma se 

concluye que reúne los requisitos formales exigidos por el artículo 25, 25 A y 26 del 

CPT y de la S.S, y la ley 2213 del 2022, razón por la cual se admitirá. 

 

Por lo anterior, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica para actuar al doctor ANDRES SIERRA 

AMAZO, identificada con C.C. 86.040.512 y Tarjeta Profesional 103.576 como 

apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad con el poder que 

obra en el plenario, en los términos y fines estipulados en el mismo. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada 

por la señora MIRYAN MORENO RODRIGUEZ identificada con Cédula de 

Ciudadanía No. 23.709.747 en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

 

TERCERO: NOTIFICAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES del auto admisorio de conformidad con el Art. 41 del CPTSS. y la ley 

2213 de 2022. Por Secretaria remitir mensaje de datos dirigido al buzón electrónico 

para notificaciones judiciales de la demandada desde el correo institucional que 

para tal fin ha dispuesto el Consejo Superior de la Judicatura para este Despacho, 

dejando constancia por secretaría de los envíos. 

 

CUARTO: NOTIFICAR a SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A.  del auto admisorio de conformidad con la integración 

normativa del Art. 41 del CPTSS en concordancia en la Ley 2213 de 2022, para tal 

efecto la parte actora deberá acreditar el acuse de recibo u otro medio que 

permita constatar el acceso del destinatario al mensaje1, de no ser posible la 

notificación personal a través del medio electrónico, désele cumplimiento a lo 

establecido en el Código General del Proceso en sus Arts. 290, 291 y 292 del C.G.P 

y el Art. 29 inciso final del C.P.T.S.S., debiendo la parte actora enviar el citatorio y, 
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en caso de ser necesario, el aviso. Adjuntando los certificados y anexos de ley, los 

cuales se deberán remitir al correo institucional del Despacho2, en formato pdf.  

 

Cumplido a lo anterior, y si ello hubiere lugar, por secretaria remitir mensaje de datos 

dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de la demandada 

desde el correo institucional que para tal fin ha dispuesto el Consejo Superior de la 

Judicatura para este Despacho, dejando constancia por secretaría de los envíos. 

 

QUINTO: CORRER traslado de la demanda a las demandadas, para que dentro del 

término legal a su notificación den contestación a la misma teniendo en cuenta el 

contenido del artículo 31 del CPT y de la S.S., advirtiendo que al contestar la 

demanda deberán hacer un pronunciamiento claro y preciso frente a las 

pretensiones y a cada uno de los hechos, además de exponer la fundamentación 

fáctica y jurídica de la defensa, igualmente deben presentar las pruebas que 

pretendan hacer valer en defensa de sus intereses y los documentos que estén en 

su poder y hayan sido solicitados por el demandante, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 31 del CPT en concordancia con el artículo 96 del CGP.  

 

Contestación que deberá ser remitida a la parte demandante y a este Juzgado a 

través del correo electrónico institucional dentro del término legal EN UN SOLO 

ARCHIVO FORMATO PDF Y COMPRIMIDO.  

 

SEXTO: NOTIFICAR en la forma ordenada en el artículo 612 del C.G.P. a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, del auto admisorio de la demanda 

al correo electrónico destinado para el efecto.  

 

SEPTIMO: NOTIFICAR por estado a la parte demandante el presente auto admisorio, 

de conformidad con el artículo 41 literal c) del CPTSS., en consonancia con el 

artículo 9º de la ley 2213 de 2022 

 

Las partes deberán tener en cuenta los lineamientos para la gestión de 

documentos electrónicos y conformación del expediente digital, previstos por el 

Consejo Superior de la Judicatura, remitido la demanda, anexos, constancias, 

contestación de demanda y demás peticiones, en formato pdf, legible y con una 

Resolución mínima de 300 ppp (pixeles por pulgada). 

 

Finalmente, las partes podrán consultar este proceso a través del aplicativo Tyba o 

solicitando el respectivo Link del proceso a la secretaria de este despacho a través 

de correo electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
2. Correo institucional j02lctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

mailto:j02lctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N° 30, Hoy 13/07/2022 

siendo las 7:00 AM. 
 
 

Firmado Por:

 

Flor Azucena Nieto Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Yopal - Casanare

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Informe secretarial: 11 de julio de 2022 informando que llegó por reparto, el presente 

proceso ordinario con número de radicado 850013105002-2022-000162-00.  

 

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARIN 

Secretario 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito 
 

Yopal, doce (12) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

 

Corresponde al Despacho decidir respecto de la demanda instaurada por DORA 

MARIA FIGUEREDO RODRIGUEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 

47.425.239 quién actúa a través de apoderado judicial, el Doctor ANDRÉS SIERRA 

AMAZO identificado con cedula de ciudadanía No. 86.040.512 de Villavicencio y 

tarjeta profesional No. 103.576 del C.S. de la J. en contra de ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Una vez analizada la misma se 

concluye que reúne los requisitos formales exigidos por el artículo 25, 25 A y 26 del 

CPT y de la S.S, y la ley 2213 del 2022, razón por la cual se admitirá. 

 

Por lo anterior, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica para actuar al doctor ANDRES SIERRA 

AMAZO, identificada con C.C. 86.040.512 y Tarjeta Profesional 103.576 como 

apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad con el poder que 

obra en el plenario, en los términos y fines estipulados en el mismo. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada 

por la señora DORA MARIA FIGUEREDO RODRIGUEZ identificada con Cédula de 

Ciudadanía No. 47.425.239 en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES del auto admisorio de conformidad con el Art. 41 del CPTSS. y la ley 

2213 de 2022. Por secretaria remitir mensaje de datos dirigido al buzón electrónico 

para notificaciones judiciales de la demandada desde el correo institucional que 

para tal fin ha dispuesto el Consejo Superior de la Judicatura para este Despacho, 

dejando constancia por secretaría de los envíos. 

 

CUARTO: NOTIFICAR a SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. del auto admisorio de conformidad con la integración 

normativa del Art. 41 del CPTSS en concordancia con lo dispuesto el artículo 8o. de 

la ley 2213 de 20221, para tal efecto la parte actora deberá acreditar el acuse de 

recibo u otro medio que permita constatar el acceso del destinatario al mensaje2, 

de no ser posible la notificación personal a través del medio electrónico, désele 

cumplimiento a lo establecido en el Código General del Proceso en sus Arts. 290, 

291 y 292 del C.G.P y el Art. 29 inciso final del C.P.T.S.S., debiendo la parte actora 

                                                           
1 Ley 2213 de 2022, articulo 8: “La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.” 
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enviar el citatorio y, en caso de ser necesario, el aviso. Adjuntando los certificados 

y anexos de ley, los cuales se deberán remitir al correo institucional del Despacho3, 

en formato pdf.  

 

Cumplido a lo anterior, y si ello hubiere lugar, por Secretaria remitir mensaje de 

datos dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de la demandada 

desde el correo institucional que para tal fin ha dispuesto el Consejo Superior de la 

Judicatura para este Despacho, dejando constancia por secretaría de los envíos. 

 

QUINTO: CORRER traslado de la demanda a las demandadas, para que dentro del 

término legal a su notificación den contestación a la misma teniendo en cuenta el 

contenido del artículo 31 del CPT y de la S.S., advirtiendo que al contestar la 

demanda deberán hacer un pronunciamiento claro y preciso frente a las 

pretensiones y a cada uno de los hechos, además de exponer la fundamentación 

fáctica y jurídica de la defensa, igualmente deben presentar las pruebas que 

pretendan hacer valer en defensa de sus intereses y los documentos que estén en 

su poder y hayan sido solicitados por el demandante, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 31 del CPT en concordancia con el artículo 96 del CGP.  

 

Contestación que deberá ser remitida a la parte demandante y a este Juzgado a 

través del correo electrónico institucional dentro del término legal EN UN SOLO 

ARCHIVO FORMATO PDF Y COMPRIMIDO.  

 

SEXTO: NOTIFICAR en la forma ordenada en el artículo 612 del C.G.P. a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, del auto admisorio de la demanda 

al correo electrónico destinado para el efecto.  

 

SEPTIMO: NOTIFICAR por estado a la parte demandante el presente auto admisorio, 

de conformidad con el artículo 41 literal c) del CPTSS., en consonancia con el 

artículo 9º de la ley 2213 de 2022 

 

Las partes deberán tener en cuenta los lineamientos para la gestión de 

documentos electrónicos y conformación del expediente digital, previstos por el 

Consejo Superior de la Judicatura, remitido la demanda, anexos, constancias, 

contestación de demanda y demás peticiones, en formato pdf, legible y con una 

Resolución mínima de 300 ppp (pixeles por pulgada). 

 

Finalmente, las partes podrán consultar este proceso a través del aplicativo Tyba o 

solicitando el respectivo Link del proceso a la secretaria de este despacho a través 

de correo electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
 

 
 

 

 

 

 

 

                                                           
2. Correo institucional j02lctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

mailto:j02lctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N° 30, Hoy 13/07/2022 

siendo las 7:00 AM. 

 
 

Firmado Por:

 

Flor Azucena Nieto Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Yopal - Casanare

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0b52df760ed76dd6361bda7f89b63d909a710bab7d7e862cd6ea331ac2c44d81

Documento generado en 12/07/2022 02:42:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

Pase al Despacho: Hoy 11 de julio de 2022, Informando que llegó por reparto, el presente 

proceso ordinario con número de radicado No. 850013105002-2022-0163-00 –para 

calificar demanda. 

 

Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito 
 

 

Yopal, doce (12) de julio en del año dos mil veintidós (2022) 

 

Corresponde al Despacho pronunciarse respecto de la demanda instaurada por ENRIQUE 

ALBERTO ROJAS WIESNER, mayor de edad y domiciliado en la ciudad de Yopal, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 19.479.873, quien actúa a través de 

apoderado judicial, dentro del proceso ordinario laboral, en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA  DE  PENSIONES-COLPENSIONES, SKANDIA  PENSIONES  Y 

CESANTÍAS S.A. y el FONDO  DE  PENSIÓN  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A., la cual cumple 

con los requisitos establecidos en el artículo 25, 25A y 26 del CPT y de la S.S. y la Ley 2213 

de 2022, razón por la cual se tendrá por admitida. 

 

En virtud de lo anterior el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR. La demanda ordinaria laboral de primera instancia, instaurada por 
ENRIQUE ALBERTO ROJAS WIESNER, en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES-COLPENSIONES, SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., y el FONDO DE 

PENSIÓN Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, conforme lo motivado. 

 

SEGUNDO: RECONOCER. Personería al Dr. ANDRÉS SIERRA AMAZO, identificado con C.C. 

No. 86.040.512 y T.P No. 103.576 del C. S de la J, como apoderado judicial del demandante 

ENRIQUE ALBERTO ROJAS WIESNER, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

del auto admisorio de conformidad con el Art. 41 del CPTSS. y la ley 2213 de 2022. Por 

secretaria remitir mensaje de datos dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales de la demandada desde el correo institucional que para tal fin ha dispuesto el 

Consejo Superior de la Judicatura para este Despacho, dejando constancia por 

secretaría de los envíos. 

 

CUARTO: NOTIFICAR a SKANDIA PENSIONES  Y CESANTÍAS S.A. y el FONDO  DE  PENSIÓN  Y  

CESANTÍAS  PORVENIR  S.A., del auto admisorio de conformidad con la integración 

normativa del Art. 41 del CPTSS en concordancia con lo dispuesto el artículo 8o. de la ley 

2213 de 20221, para tal efecto la parte actora deberá acreditar el acuse de recibo u otro 

medio que permita constatar el acceso del destinatario al mensaje2, de no ser posible la 

notificación personal a través del medio electrónico, désele cumplimiento a lo 

establecido en el Código General del Proceso en sus Arts. 290, 291 y 292 del C.G.P y el Art. 

29 inciso final del C.P.T.S.S., debiendo la parte actora enviar el citatorio y, en caso de ser 

                                                           
1 Ley 2213 de 2022, articulo 8: “La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo 
o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.” 
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necesario, el aviso. Adjuntando los certificados y anexos de ley, los cuales se deberán 

remitir al correo institucional del Despacho3, en formato pdf.  

 

Cumplido a lo anterior, y si ello hubiere lugar, por secretaria remitir mensaje de datos 

dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de la demandada desde el 

correo institucional que para tal fin ha dispuesto el Consejo Superior de la Judicatura para 

este Despacho, dejando constancia por secretaría de los envíos. 

 

QUINTO: CORRER traslado de la demanda a las demandadas, para que dentro del 

término legal a su notificación den contestación a la misma teniendo en cuenta el 

contenido del artículo 31 del CPT y de la S.S., advirtiendo que al contestar la demanda 

deberán hacer un pronunciamiento claro y preciso frente a las pretensiones y a cada uno 

de los hechos, además de exponer la fundamentación fáctica y jurídica de la defensa, 

igualmente deben presentar las pruebas que pretendan hacer valer en defensa de sus 

intereses y los documentos que estén en su poder y hayan sido solicitados por el 

demandante, de conformidad con lo previsto en el artículo 31 del CPT en concordancia 

con el artículo 96 del CGP.  

 

Contestación que deberá ser remitida a la parte demandante y a este Juzgado a 

través del correo electrónico institucional dentro del término legal EN UN SOLO ARCHIVO 

FORMATO PDF Y COMPRIMIDO.  

 

SEXTO: NOTIFICAR en la forma ordenada en el artículo 612 del C.G.P. a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, del auto admisorio de la demanda al 

correo electrónico destinado para el efecto.  

 

SEPTIMO: NOTIFICAR por estado a la parte demandante el presente auto admisorio, de 

conformidad con el artículo 41 literal c) del CPTSS., en consonancia Ley 2213 de 2022 

 

Las partes deberán tener en cuenta los lineamientos para la gestión de documentos 

electrónicos y conformación del expediente digital, previstos por el Consejo Superior de 

la Judicatura, remitido la demanda, anexos, constancias, contestación de demanda y 

demás peticiones, en formato pdf, legible y con una Resolución mínima de 300 ppp 

(pixeles por pulgada). 

 

 

Las partes podrán consultar este proceso a través del aplicativo Tyba o solicitando el 

respectivo Link de proceso a la secretaria de este despacho a través de correo 

electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N° 30, Hoy 13/07/2022 

siendo las 7:00 AM. 

 
 

Firmado Por:

 

Flor Azucena Nieto Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Yopal - Casanare

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Pase al Despacho: Hoy 11 de julio de 2022, Informando que llegó por reparto, el presente 

proceso ordinario con número de radicado No. 850013105002-2022-0164-00 –para 

calificar demanda. 

Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

Yopal, doce (12) de julio en del año dos mil veintidós (2022) 

 

Corresponde al Despacho pronunciarse respecto de la demanda instaurada por NELCY 

ESTRADA OROPEZA, mayor de edad y domiciliada en la ciudad de Yopal, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 24.190.925, quien actúa a través de apoderado judicial, dentro 

del proceso ordinario laboral, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA  DE  

PENSIONES-COLPENSIONES, representada legalmente por la señora ADRIANA GUZMÁN  

RODRÍGUEZ, y FONDO  DE  PENSIÓN  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.,  representada 

legalmente por el señor MIGUEL LARGACHA MARTÍNEZ, o por quien hagan sus veces, la 

cual cumple con los requisitos establecidos en el artículo 25, 25A y 26 del CPT y de la S.S. 

razón por la cual se tendrá por admitida. 

 

En virtud de lo anterior el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR. La demanda ordinaria laboral de primera instancia, instaurada por 
NELCY ESTRADA OROPEZA, en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES y FONDO DE PENSIÓN Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, conforme lo motivado. 

 

SEGUNDO: RECONOCER. Personería al Dr. ANDRÉS SIERRA AMAZO, identificado con C.C. 

No. 86.040.512 y T.P No. 103.576 del C. S de la J, como apoderado judicial de la 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

del auto admisorio de conformidad con el Art. 41 del CPTSS. y la ley 2213 de 2022. Por 

secretaria remitir mensaje de datos dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales de la demandada desde el correo institucional que para tal fin ha dispuesto el 

Consejo Superior de la Judicatura para este Despacho, dejando constancia por 

secretaría de los envíos. 

 

CUARTO: NOTIFICAR al FONDO  DE  PENSIÓN  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A., del auto 

admisorio de conformidad con la integración normativa del Art. 41 del CPTSS en 

concordancia con lo dispuesto el artículo 8o. de la ley 2213 de 20221, para tal efecto la 

parte actora deberá acreditar el acuse de recibo u otro medio que permita constatar el 

acceso del destinatario al mensaje2, de no ser posible la notificación personal a través del 

medio electrónico, désele cumplimiento a lo establecido en el Código General del 

Proceso en sus Arts. 290, 291 y 292 del C.G.P y el Art. 29 inciso final del C.P.T.S.S., debiendo 

la parte actora enviar el citatorio y, en caso de ser necesario, el aviso. Adjuntando los 

certificados y anexos de ley, los cuales se deberán remitir al correo institucional del 

Despacho3, en formato pdf.  

 

                                                           
1 Ley 2213 de 2022, articulo 8: “La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo 
o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.” 
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Cumplido a lo anterior, y si ello hubiere lugar, por secretaria remitir mensaje de datos 

dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de la demandada desde el 

correo institucional que para tal fin ha dispuesto el Consejo Superior de la Judicatura para 

este Despacho, dejando constancia por secretaría de los envíos. 

 

QUINTO: CORRER traslado de la demanda a las demandadas, para que dentro del 

término legal a su notificación den contestación a la misma teniendo en cuenta el 

contenido del artículo 31 del CPT y de la S.S., advirtiendo que al contestar la demanda 

deberán hacer un pronunciamiento claro y preciso frente a las pretensiones y a cada uno 

de los hechos, además de exponer la fundamentación fáctica y jurídica de la defensa, 

igualmente deben presentar las pruebas que pretendan hacer valer en defensa de sus 

intereses y los documentos que estén en su poder y hayan sido solicitados por el 

demandante, de conformidad con lo previsto en el artículo 31 del CPT en concordancia 

con el artículo 96 del CGP.  

 

Contestación que deberá ser remitida a la parte demandante y a este Juzgado a través 

del correo electrónico institucional dentro del término legal EN UN SOLO ARCHIVO 

FORMATO PDF Y COMPRIMIDO.  

 

SEXTO: NOTIFICAR en la forma ordenada en el artículo 612 del C.G.P. a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, del auto admisorio de la demanda al 

correo electrónico destinado para el efecto.  

 

SEPTIMO: NOTIFICAR por estado a la parte demandante el presente auto admisorio, de 

conformidad con el artículo 41 literal c) del CPTSS., en consonancia Ley 2213 de 2022 

 

Las partes deberán tener en cuenta los lineamientos para la gestión de documentos 

electrónicos y conformación del expediente digital, previstos por el Consejo Superior de 

la Judicatura, remitido la demanda, anexos, constancias, contestación de demanda y 

demás peticiones, en formato pdf, legible y con una Resolución mínima de 300 ppp 

(pixeles por pulgada). 

 

Las partes podrán consultar este proceso a través del aplicativo Tyba o solicitando el 

respectivo Link del proceso a la secretaria de este despacho a través de correo 

electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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DAGR 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N° 30, Hoy 13/07/2022 

siendo las 7:00 AM. 
 
 

Firmado Por:

 

Flor Azucena Nieto Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Yopal - Casanare

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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